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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055201701101 00 
 

Téngase en cuenta que los demandados DANIELA ALFONSO PARDO y MARITZA 

PARDO GALVEZ, fueron notificadas de manera personal a través de curador Ad 

litem, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, 

guardó silencio. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el proceso al Despacho para continuar 

con la etapa procesal que corresponde.   

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

Ncm.  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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